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 Oficio Faciqyf - JG (O) Núm. 128/2022.- 
 

ANT.- Res. Núm. 502, de 5 de agosto de 2022.-  
 
MAT.- Informa control de legalidad de la Res. Núm. 
502, de 5 de agosto de 2022, sobre Convenio de 
Cooperación con Nestlé Chile.-  
 

 
 
 
Santiago – CHILE; 6 de octubre de 2022.-   
 
 
 
A:         DECANO  
  
DE:      JEFE DE GABINETE DEL DECANATO 
 
 
 
 

Por intermedio del presente Oficio tengo a bien informar que con fecha 4 de octubre 
de 2022, la Jefatura de Gabinete del Decanato de la Facultad ha recibido controlada de 
legalidad la Resolución Núm. 502, de 5 de agosto de 2022, correspondiente a su autoridad, 
la cual autoriza la suscripción del “Convenio de Cooperación” entre la empresa NESTLÉ 
CHILE S.A. y la UNIVERSIDAD DE CHILE – Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas. 
 

Por lo tanto, me permito remitir la Resolución en comento firmada electrónicamente, 
para su conocimiento y los fines que resulten pertinentes.  

 
 
 

 
Le saluda cordialmente,    

 
 
 
 
 

 
DANIEL BURGOS BRAVO 
Jefe de Gabinete del Decanato 
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DISTRIBUCIÓN.- 
 

1. Sr. Decano.- 
2. Sra. Vicedecana.-  
3. Sra. Directora Académica.- 
4. Sr. Director de la Escuela de Postgrado.- 
5. Sr. Director Económico y Administrativo.- 
6. Sr. Director de Extensión.- 
7. Sr. Director de Educación Continua.- 
8. Sra. Presidenta de la Comisión Local de Autoevaluación.-  
9. Sra. Secretaria Ejecutiva de la Comisión Local de Autoevaluación.-   
10. Prof. Lilian Abugoch James.-  
11. Sra. Ruth Tapia.- 
12. Sr. Asesor Jurídico.-  
13. Sra. Dámaris Pérez.- 
14. Archivo JG .- 

 
 
ADJUNTO.- 
 

1. Res. Núm. 502, de 5 de agosto de 2022, Convenio de Cooperación con Nestlé Chile.-  
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CASILLA 233                                                                                                                                                    

                                           SANTIAGO 1 
                                                                                                                                                                           FONO: 29771900 

 

 
 RESOLUCION N.º 502/2022.- 

 SANTIAGO DE CHILE; 05 de agosto de 2022.- 
 
 Con esta fecha la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 
Universidad de Chile, ha dictado la siguiente Resolución: 
 
 
 
 VISTOS: 
 
 Lo dispuesto en el DFL Núm. 3 de 2006 del Ministerio de Educación 
publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del DFL 
Núm. 153 de 1981 del Ministerio de Educación que establece los Estatutos de la Universidad de 
Chile, la ley Núm. 21.094 sobre Universidades Estatales; la Ley Núm. 19.880 que establece Bases 
de los Procedimientos Administrativo que rigen los actos de los órganos de la Administración 
del Estado; el Decreto Universitario Núm. 906 de 2009, que establece el Reglamento General de 
Facultades; el Decreto Universitario Nº007732 de 1996; el Decreto Universitario N°002499 de 
2021; el Decreto TRA N° 309/18/2022, y el Decreto TRA N° 309/32/2022;y,   
  
 
 
 CONSIDERANDO: 
 
1.- Que, la Universidad de Chile, es una persona jurídica de derecho público autónoma; 
institución de educación superior del Estado de carácter nacional y público, con personalidad 
jurídica, patrimonio propio y plena autonomía académica, económica y administrativa dedicada 
a la enseñanza superior, investigación, creación y extensión en las ciencias, las humanidades, las 
artes y las técnicas, al servicio del país en el contexto universal de la cultura según el DFL Nº3 
de 2006 del Ministerio de Educación publicado el 02 de octubre de 2007 que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado del DFL Nº153 de 1981 del Ministerio de Educación que establece 
los estatuto de la Universidad de Chile. 
 
2.- NESTLÉ, dentro de sus políticas de Recursos Humanos, trabaja por mejorar la calidad de 
vida de las familias, promoviendo un estilo de vida saludable. Más allá de cumplir con sus 
compromisos en la sustentabilidad del medio ambiente, su objetivo es crear un valor compartido 
para la sociedad y los accionistas. Hoy, su programa “Iniciativa por los Jóvenes”, busca ayudar a 
los jóvenes chilenos a adquirir habilidades para el mundo laboral. 
 
3.- Que, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile tiene entre 
sus componentes de misión institucional, la generación, cultivo, integración y transmisión de la 
enseñanza de la química por sí misma y en estrecha vinculación con las Ciencias Farmacéuticas, 
la Bioquímica, la Química y las Ciencias Alimentarias. Asimismo, parte de su quehacer es la 
extensión y conexión con el medio local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica 
formalizar a través de convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 
 
4.- Que, en el contexto de la misión institucional de la Universidad de Chile, de su Facultad de 
Ciencias Químicas y Farmacéuticas y NESTLÉ CHILE S.A., (RUT N° 90.703.000-8), se decidió 
entre las partes suscribir un Convenio de Cooperación. 
 
 
 RESUELVO: 
 
1.- Apruébese el Convenio de Cooperación, suscrito entre la Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas de la Universidad de Chile y  NESTLÉ CHILE S.A., cuyo texto íntegro se detalla 
a continuación:  
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CONVENIO DE COOPERACIÓN 

 

ENTRE 

 

NESTLÉ CHILE S.A. 

 

Y 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS DE LA 

UNIVERSIDAD DE CHILE 

 

 

En Santiago a 01 de junio de 2022, por una parte NESTLÉ CHILE S.A., RUT N° 

90.703.000-8, representada por su Jefe de Recursos Humanos, señor Azar Patricio Antonio 

Manzur Valdebenito, chileno, CNI N° 9.012.294-0, todos domiciliados en Avda. Las Condes 

N° 11.287, Las Condes, Santiago, en adelante “NESTLÉ “; y por la otra, y la Facultad de 

Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad De Chile, Rut: Nº 60.910.000-1, 

persona de Derecho Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano,  Dr. 

PABLO ROBERTO RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, 

chileno, Licenciado en ciencias, mención química, ambos domiciliados en Olivos Nº 1007, 

comuna de Independencia, Santiago, en adelante “La Facultad”, proponen fomentar la 

cooperación entre las dos instituciones por el presente convenio; 

 

CONSIDERANDO QUE:  

 

NESTLÉ, dentro de sus políticas de Recursos Humanos, trabaja por mejorar la calidad de 

vida de las familias, promoviendo un estilo de vida saludable. Más allá de cumplir con sus 

compromisos en la sustentabilidad del medio ambiente, su objetivo es crear un valor 

compartido para la sociedad y los accionistas. Hoy, su programa “Iniciativa por los Jóvenes”, 

busca ayudar a los jóvenes chilenos a adquirir habilidades para el mundo laboral. 

 

La Universidad de Chile es una institución educacional sin fines de lucro, que tiene un 

especial interés por mejorar la trayectoria formativa de los jóvenes chilenos de la enseñanza 

universitaria, a través de un sistema de apoyo a programas de estudios superiores de 

doctorado y otros afines. A su vez, la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 

Universidad de Chile tiene entre sus componentes de misión institucional, la extensión y 

conexión con el medio local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica formalizar 

a través de convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 

 

NESTLÉ y La Facultad entienden que la educación especializada en Chile en temas 

relevantes del medio ambiente, enfrentan desafíos importantes que requieren de un esfuerzo 

común de ambas partes, razón por la cual vienen en suscribir este Convenio: 

 

 

PRIMERO: Objeto del convenio, monto del aporte y forma de entrega. 

NESTLÉ apoyará a la tesista de pregrado de la carrera de Ingeniería en Alimentos de la 

Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile Paulette 

Elizabeth Muñoz Riveros Rut n°19.314.163-3, con el objetivo de cubrir los gastos de 

transporte, y con vales de acceso liberado al casino de la fábrica del site de Maipú para 

acceder a sus almuerzos.  

 

Los insumos que sean necesarios para llevar a cabo este proyecto colaborativo serán 

aportados por Nestlé. 

 
El proyecto tendrá una duración de 7 meses y consistirá en aproximadamente 4 meses de 
investigación experimental y análisis de datos más 3 meses de análisis de datos finales y 
redacción de informe final que se entregará a NESTLE en DICIEMBRE De 2022. La estudiante 
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llevará a cabo su tesis de pregrado en el tema de “Mejora de la eficiencia de los procesos de 
evaluación sensorial en panel entrenado, mediante aplicación de metodología Lean”.  

 
Los contenidos de las tesis de pregrado y las actividades a realizar serán acordadas de mutuo 

acuerdo, donde la Facultad de Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas designa como 

responsable a la Prof. Andrea Bunger Timmermann y NESTLÉ designa como responsable 

a la Sra. Katherine Allel Fernández. 

 
SEGUNDO: Confidencialidad y propiedad de la información. 

Las Partes se comprometen a utilizar toda la información y documentos que le sean 

proporcionados por su contraparte, o a los que tengan acceso en virtud de la ejecución de este 

Contrato (en adelante la “Información”), únicamente en el desarrollo de las actividades aquí 

contempladas, obligándose a no divulgarlos a terceros ajenos a la presente relación 

contractual, dado que la Información es de propiedad exclusiva de la parte que la emita y 

tiene carácter confidencial. 

Asimismo, al momento de terminación del presente Contrato, las Partes deberán mutuamente 

devolver a su contraparte la Información, manifestando que toda y cualquier copia ha sido 

destruida. 

Una vez terminado este Convenio, las Partes se comprometen a no utilizar ni divulgar la 

Información en el futuro, asumiendo la responsabilidad de indemnizar a su contraparte por 

los daños y perjuicios que se le pudieran ocasionar. 

 

El compromiso de confidencialidad asumido por las Partes en la presente cláusula, no tendrá 

efecto en los siguientes casos: 

i) Elementos de la Información que ya fueran de conocimiento público previamente 

a la celebración de este Convenio; 

ii) Elementos de la Información que pasaran al dominio público sin violación de esta 

cláusula; 

iii) Elementos de la Información que llegaran al conocimiento de alguna de las Partes 

por intermedio de terceros ajenos a este Convenio, quienes no estuvieran 

obligados por un compromiso de confidencialidad con la parte emisora de la 

Información; 

iv) Elementos de la Información que fuesen requeridos judicialmente, por decisiones 

finales e inapelables. 

 

TERCERO: Modificación del acuerdo.  

Modificaciones del presente acuerdo se realizará mediante un acuerdo escrito de ambas 

instituciones. Dicha enmienda o revisión no entrará en vigor hasta que ambas instituciones 

hayan aceptado por escrito esta enmienda o revisión. 

 
CUARTO: Vigencia.  

El presente convenio entrará en vigor en la fecha de aprobación del respectivo acto 

administrativo y la vigencia se extenderá por un período de 7 meses. Posteriormente, sujeto 

a una revisión por cada institución confirmando que el convenio está alcanzando los objetivos 

expuestos anteriormente, será renovado siempre que las partes estén de acuerdo. Sin 

embargo, este convenio podrá ser terminado por cualquiera de las partes, o por mutuo 

acuerdo, previa notificación escrita de seis meses a partir del anuncio del término. En caso 

de tal aviso, se cumplirán todos los compromisos existentes. 

 
QUINTO: Solución de controversias. 

Con respecto a la interpretación y aplicación de este Convenio, las partes resolverán posibles 

desacuerdos a través de negociaciones para llegar a un acuerdo mutuo.  

 

SEXTO. Firmas y Copias. 

Firma electrónica y efectos: En comprobante y previa lectura, suscriben los comparecientes 

el presente instrumento mediante firma electrónica, declarando al efecto, que con la firma 

bajo esta modalidad, reconocen que éste constituye un compromiso válido entre ellas y 

asimismo, que lo han leído y comprendiendo las disposiciones en él contenidas, estando de 

acuerdo y sometiéndose a sus términos y condiciones. En consecuencia, la firma electrónica 
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produce los mismos efectos que los celebrados mediante firma manuscrita en soporte de 

papel, según dispone la legislación vigente, constituyendo plena prueba de su otorgamiento, 

contenido y fecha de suscripción. 

 

Este Convenio se ha ejecutado simultáneamente en dos (2) versiones en español (2), cada 

una de las cuales se considerará original.  

 

La personería del Decano, Dr. Prof. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la Facultad 

de Ciencias Químicas y Farmacéuticas, consta en el Decreto TRA 309/18 de 2022, en 

relación con el D.F.L. N°3 de 2006 del Ministerio de Educación, publicado en el Diario 

Oficial el 02 de Octubre de 2007, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del 

D.F.L. N°153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile.  

 

 

 

La personería de Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito para comparecer en 

representación de NESTLÉ CHILE S.A., consta en escritura pública de fecha 16 de agosto 

de 2016, otorgada en la 16 0 Notaría Pública de Santiago, de doña Antonieta Mendoza 

Escalas. 

 

 

 

 

     

En nombre de la Facultad de Ciencias 

Químicas y Farmacéuticas de la 

Universidad de Chile 

 

 

 

 

 

Prof Pablo Roberto Richter Duk 

      

 

En nombre de NESTLÉ CHILE S.A. 

 

 

 

 

 

 

Azar Patricio Antonio Manzur 

Valdebenito 

Jefe de Recursos   Humanos 

 

 

 

 

 

 

  

Pablo Roberto 
Richter  Duk

Firmado digitalmente por 
Pablo Roberto  Richter  Duk 
Fecha: 2022.08.12 15:44:26 
-04'00'
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ANEXO N°1. PROPUESTA DE TRABAJO CONJUNTO CON NESTLÉ 

 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Fdo.  Pablo Richter Duk, Decano de la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la 
Universidad de Chile, y Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito, en representación de Nestlé 
Chile S.A. 
 
 
2.- Déjese constancia que el presente convenio no contempla aportes, transferencias o 
compromisos que pudieran gravar al Fondo General de la Universidad. 
 
 
 
 
 Regístrese y Comuníquese, 
 
 

Note: Any publication submitted by the student or his/her university must avoid to reveal any 

competitive advantage, or relevant know-how to Nestlé. 
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SOLEDAD BOLLO DRAGNIC PABLO RICHTER DUK 
Vicedecana  Decano 

 
 
 
 
 

V°B° Presupuestario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
PRD/SBd/Mrb 

SOLEDAD 
VIVIANA BOLLO  
DRAGNIC

Firmado digitalmente por 
SOLEDAD VIVIANA BOLLO  
DRAGNIC 
Fecha: 2022.08.12 10:27:15 
-04'00'

Pablo Roberto 
Richter  Duk

Firmado digitalmente por 
Pablo Roberto  Richter  
Duk 
Fecha: 2022.08.12 
10:27:25 -04'00'

Sergio 
Fuenzalida 
Nahuelhuen

Firmado digitalmente por 
Sergio Fuenzalida 
Nahuelhuen 
Fecha: 2022.08.12 10:27:36 
-04'00'
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Distribución: 
1.- Sra. Contralora; UCHILE. 
2.- Sr. Decano; FACIQYF; UCHILE. 
3.- Sra. Vicedecana; FACIQYF; UCHILE. 
4.- Sra. Directora Académica; FACIQYF; UCHILE. 
5.- Sr. Director Escuela de Postgrado; FACIQYF; UCHILE. 
6.- Sra. Directora Escuela de Pregrado; FACIQUF; UCHILE. 
7.- Sr. Director de la Unidad de Educación Continua; FACIQYF; UCHILE 
8.- Sr. Director Económico y Administrativo; FACIQYF; UCHILE. 
9.- Sr. Director de Extensión y Comunicaciones(S); FACIQYF; UCHILE. 
10.- Sra. Prof. Andrea Bunger Timmermann; FACIQYF; UCHILE. 
10.- Sra. Damaris Pérez; FACIQYF; UCHILE. 
11.- Sr. Manuel Rodríguez; FACIQYF; UCHILE. 
12.- Archivo Decanato; FACIQYF; UCHILE. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN  

 
ENTRE 

 
NESTLÉ CHILE S.A. 

 
Y 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 
 
 
En Santiago a 01 de junio de 2022, por una parte NESTLÉ CHILE S.A., RUT N° 90.703.000-8, representada por 
su Jefe de Recursos Humanos, señor Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito, chileno, CNI N° 9.012.294-0, 
todos domiciliados en Avda. Las Condes N° 11.287, Las Condes, Santiago, en adelante “NESTLÉ “; y por la otra, 
y la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad De Chile, Rut: Nº 60.910.000-1, persona 
de Derecho Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano,  Dr. PABLO ROBERTO 
RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, chileno, Licenciado en ciencias, mención 
química, ambos domiciliados en Olivos Nº 1007, comuna de Independencia, Santiago, en adelante “La Facultad”, 
proponen fomentar la cooperación entre las dos instituciones por el presente convenio; 
 
CONSIDERANDO QUE:  
 
NESTLÉ, dentro de sus políticas de Recursos Humanos, trabaja por mejorar la calidad de vida de las familias, 
promoviendo un estilo de vida saludable. Más allá de cumplir con sus compromisos en la sustentabilidad del 
medio ambiente, su objetivo es crear un valor compartido para la sociedad y los accionistas. Hoy, su programa 
“Iniciativa por los Jóvenes”, busca ayudar a los jóvenes chilenos a adquirir habilidades para el mundo laboral. 
 
La Universidad de Chile es una institución educacional sin fines de lucro, que tiene un especial interés por 
mejorar la trayectoria formativa de los jóvenes chilenos de la enseñanza universitaria, a través de un sistema de 
apoyo a programas de estudios superiores de doctorado y otros afines. A su vez, la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile tiene entre sus componentes de misión institucional, la 
extensión y conexión con el medio local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica formalizar a través 
de convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 
 
NESTLÉ y La Facultad entienden que la educación especializada en Chile en temas relevantes del medio 
ambiente, enfrentan desafíos importantes que requieren de un esfuerzo común de ambas partes, razón por la 
cual vienen en suscribir este Convenio: 
 
 
PRIMERO: Objeto del convenio, monto del aporte y forma de entrega. 
NESTLÉ apoyará a la tesista de pregrado de la carrera de Ingeniería en Alimentos de la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile Paulette Elizabeth Muñoz Riveros Rut n°19.314.163-3, 
con el objetivo de cubrir los gastos de transporte, y con vales de acceso liberado al casino de la fábrica del site 
de Maipú para acceder a sus almuerzos.  
 
Los insumos que sean necesarios para llevar a cabo este proyecto colaborativo serán aportados por Nestlé. 

 
El proyecto tendrá una duración de 7 meses y consistirá en aproximadamente 4 meses de investigación 
experimental y análisis de datos más 3 meses de análisis de datos finales y redacción de informe final 
que se entregará a NESTLE en DICIEMBRE De 2022. La estudiante llevará a cabo su tesis de pregrado en el 
tema de “Mejora de la eficiencia de los procesos de evaluación sensorial en panel entrenado, mediante 
aplicación de metodología Lean”.  

 

DocuSign Envelope ID: 8949AA4B-77D3-4BE2-B7D2-660A611C96A1
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Los contenidos de las tesis de pregrado y las actividades a realizar serán acordadas de mutuo acuerdo, donde la 
Facultad de Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas designa como responsable a la Prof. Andrea 
Bunger Timmermann y NESTLÉ designa como responsable a la Sra. Katherine Allel Fernández. 

 
SEGUNDO: Confidencialidad y propiedad de la información. 
Las Partes se comprometen a utilizar toda la información y documentos que le sean proporcionados por su 
contraparte, o a los que tengan acceso en virtud de la ejecución de este Contrato (en adelante la “Información”), 
únicamente en el desarrollo de las actividades aquí contempladas, obligándose a no divulgarlos a terceros 
ajenos a la presente relación contractual, dado que la Información es de propiedad exclusiva de la parte que la 
emita y tiene carácter confidencial. 
Asimismo, al momento de terminación del presente Contrato, las Partes deberán mutuamente devolver a su 
contraparte la Información, manifestando que toda y cualquier copia ha sido destruida. 
Una vez terminado este Convenio, las Partes se comprometen a no utilizar ni divulgar la Información en el futuro, 
asumiendo la responsabilidad de indemnizar a su contraparte por los daños y perjuicios que se le pudieran 
ocasionar. 
 
El compromiso de confidencialidad asumido por las Partes en la presente cláusula, no tendrá efecto en los 
siguientes casos: 

i) Elementos de la Información que ya fueran de conocimiento público previamente a la celebración de 
este Convenio; 

ii) Elementos de la Información que pasaran al dominio público sin violación de esta cláusula; 
iii) Elementos de la Información que llegaran al conocimiento de alguna de las Partes por intermedio de 

terceros ajenos a este Convenio, quienes no estuvieran obligados por un compromiso de 
confidencialidad con la parte emisora de la Información; 

iv) Elementos de la Información que fuesen requeridos judicialmente, por decisiones finales e 
inapelables. 

 
TERCERO: Modificación del acuerdo.  
Modificaciones del presente acuerdo se realizará mediante un acuerdo escrito de ambas instituciones. Dicha 
enmienda o revisión no entrará en vigor hasta que ambas instituciones hayan aceptado por escrito esta 
enmienda o revisión. 

 
CUARTO: Vigencia.  
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de aprobación del respectivo acto administrativo y la vigencia 
se extenderá por un período de 7 meses. Posteriormente, sujeto a una revisión por cada institución confirmando 
que el convenio está alcanzando los objetivos expuestos anteriormente, será renovado siempre que las partes 
estén de acuerdo. Sin embargo, este convenio podrá ser terminado por cualquiera de las partes, o por mutuo 
acuerdo, previa notificación escrita de seis meses a partir del anuncio del término. En caso de tal aviso, se 
cumplirán todos los compromisos existentes. 

 
QUINTO: Solución de controversias. 
Con respecto a la interpretación y aplicación de este Convenio, las partes resolverán posibles desacuerdos a 
través de negociaciones para llegar a un acuerdo mutuo.  
 
SEXTO. Firmas y Copias. 
Firma electrónica y efectos: En comprobante y previa lectura, suscriben los comparecientes el presente 
instrumento mediante firma electrónica, declarando al efecto, que con la firma bajo esta modalidad, reconocen 
que éste constituye un compromiso válido entre ellas y asimismo, que lo han leído y comprendiendo las 
disposiciones en él contenidas, estando de acuerdo y sometiéndose a sus términos y condiciones. En 
consecuencia, la firma electrónica produce los mismos efectos que los celebrados mediante firma manuscrita en 
soporte de papel, según dispone la legislación vigente, constituyendo plena prueba de su otorgamiento, 
contenido y fecha de suscripción. 
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Este Convenio se ha ejecutado simultáneamente en dos (2) versiones en español (2), cada una de las cuales se 
considerará original.  
 
La personería del Decano, Dr. Prof. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas, consta en el Decreto TRA 309/18 de 2022, en relación con el D.F.L. N°3 de 2006 del 
Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial el 02 de Octubre de 2007, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del D.F.L. N°153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile.  
 
 
 
La personería de Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito para comparecer en representación de NESTLÉ 
CHILE S.A., consta en escritura pública de fecha 16 de agosto de 2016, otorgada en la 16 0 Notaría Pública de 
Santiago, de doña Antonieta Mendoza Escalas. 
 
 
 

 
     

En nombre de la Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas de la Universidad de Chile 
 
 
 
 
 

Prof Pablo Roberto Richter Duk  
     
 

En nombre de NESTLÉ CHILE S.A. 
 
 
 
 
 
 
Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito 
Jefe de Recursos   Humanos 
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ANEXO N°1. PROPUESTA DE TRABAJO CONJUNTO CON NESTLÉ 
 

 

 
 
 

Note: Any publication submitted by the student or his/her university must avoid to reveal any competitive 
advantage, or relevant know-how to Nestlé. 
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CONVENIO DE COOPERACIÓN  

 
ENTRE 

 
NESTLÉ CHILE S.A. 

 
Y 

FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS Y FARMACÉUTICAS DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE 
 
 
En Santiago a 01 de junio de 2022, por una parte NESTLÉ CHILE S.A., RUT N° 90.703.000-8, representada por 
su Jefe de Recursos Humanos, señor Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito, chileno, CNI N° 9.012.294-0, 
todos domiciliados en Avda. Las Condes N° 11.287, Las Condes, Santiago, en adelante “NESTLÉ “; y por la otra, 
y la Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas de la Universidad De Chile, Rut: Nº 60.910.000-1, persona 
de Derecho Público autónoma, representada para estos efectos por su Decano,  Dr. PABLO ROBERTO 
RICHTER DUK, cédula nacional de identidad Nro. 9.213.258-7, chileno, Licenciado en ciencias, mención 
química, ambos domiciliados en Olivos Nº 1007, comuna de Independencia, Santiago, en adelante “La Facultad”, 
proponen fomentar la cooperación entre las dos instituciones por el presente convenio; 
 
CONSIDERANDO QUE:  
 
NESTLÉ, dentro de sus políticas de Recursos Humanos, trabaja por mejorar la calidad de vida de las familias, 
promoviendo un estilo de vida saludable. Más allá de cumplir con sus compromisos en la sustentabilidad del 
medio ambiente, su objetivo es crear un valor compartido para la sociedad y los accionistas. Hoy, su programa 
“Iniciativa por los Jóvenes”, busca ayudar a los jóvenes chilenos a adquirir habilidades para el mundo laboral. 
 
La Universidad de Chile es una institución educacional sin fines de lucro, que tiene un especial interés por 
mejorar la trayectoria formativa de los jóvenes chilenos de la enseñanza universitaria, a través de un sistema de 
apoyo a programas de estudios superiores de doctorado y otros afines. A su vez, la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile tiene entre sus componentes de misión institucional, la 
extensión y conexión con el medio local, en el contexto universal de la cultura, lo que implica formalizar a través 
de convenios o acuerdos actividades con empresas o instituciones externas. 
 
NESTLÉ y La Facultad entienden que la educación especializada en Chile en temas relevantes del medio 
ambiente, enfrentan desafíos importantes que requieren de un esfuerzo común de ambas partes, razón por la 
cual vienen en suscribir este Convenio: 
 
 
PRIMERO: Objeto del convenio, monto del aporte y forma de entrega. 
NESTLÉ apoyará a la tesista de pregrado de la carrera de Ingeniería en Alimentos de la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas de la Universidad de Chile Paulette Elizabeth Muñoz Riveros Rut n°19.314.163-3, 
con el objetivo de cubrir los gastos de transporte, y con vales de acceso liberado al casino de la fábrica del site 
de Maipú para acceder a sus almuerzos.  
 
Los insumos que sean necesarios para llevar a cabo este proyecto colaborativo serán aportados por Nestlé. 

 
El proyecto tendrá una duración de 7 meses y consistirá en aproximadamente 4 meses de investigación 
experimental y análisis de datos más 3 meses de análisis de datos finales y redacción de informe final 
que se entregará a NESTLE en DICIEMBRE De 2022. La estudiante llevará a cabo su tesis de pregrado en el 
tema de “Mejora de la eficiencia de los procesos de evaluación sensorial en panel entrenado, mediante 
aplicación de metodología Lean”.  
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Los contenidos de las tesis de pregrado y las actividades a realizar serán acordadas de mutuo acuerdo, donde la 
Facultad de Facultad de Ciencias Químicas y Farmacéuticas designa como responsable a la Prof. Andrea 
Bunger Timmermann y NESTLÉ designa como responsable a la Sra. Katherine Allel Fernández. 

 
SEGUNDO: Confidencialidad y propiedad de la información. 
Las Partes se comprometen a utilizar toda la información y documentos que le sean proporcionados por su 
contraparte, o a los que tengan acceso en virtud de la ejecución de este Contrato (en adelante la “Información”), 
únicamente en el desarrollo de las actividades aquí contempladas, obligándose a no divulgarlos a terceros 
ajenos a la presente relación contractual, dado que la Información es de propiedad exclusiva de la parte que la 
emita y tiene carácter confidencial. 
Asimismo, al momento de terminación del presente Contrato, las Partes deberán mutuamente devolver a su 
contraparte la Información, manifestando que toda y cualquier copia ha sido destruida. 
Una vez terminado este Convenio, las Partes se comprometen a no utilizar ni divulgar la Información en el futuro, 
asumiendo la responsabilidad de indemnizar a su contraparte por los daños y perjuicios que se le pudieran 
ocasionar. 
 
El compromiso de confidencialidad asumido por las Partes en la presente cláusula, no tendrá efecto en los 
siguientes casos: 

i) Elementos de la Información que ya fueran de conocimiento público previamente a la celebración de 
este Convenio; 

ii) Elementos de la Información que pasaran al dominio público sin violación de esta cláusula; 
iii) Elementos de la Información que llegaran al conocimiento de alguna de las Partes por intermedio de 

terceros ajenos a este Convenio, quienes no estuvieran obligados por un compromiso de 
confidencialidad con la parte emisora de la Información; 

iv) Elementos de la Información que fuesen requeridos judicialmente, por decisiones finales e 
inapelables. 

 
TERCERO: Modificación del acuerdo.  
Modificaciones del presente acuerdo se realizará mediante un acuerdo escrito de ambas instituciones. Dicha 
enmienda o revisión no entrará en vigor hasta que ambas instituciones hayan aceptado por escrito esta 
enmienda o revisión. 

 
CUARTO: Vigencia.  
El presente convenio entrará en vigor en la fecha de aprobación del respectivo acto administrativo y la vigencia 
se extenderá por un período de 7 meses. Posteriormente, sujeto a una revisión por cada institución confirmando 
que el convenio está alcanzando los objetivos expuestos anteriormente, será renovado siempre que las partes 
estén de acuerdo. Sin embargo, este convenio podrá ser terminado por cualquiera de las partes, o por mutuo 
acuerdo, previa notificación escrita de seis meses a partir del anuncio del término. En caso de tal aviso, se 
cumplirán todos los compromisos existentes. 

 
QUINTO: Solución de controversias. 
Con respecto a la interpretación y aplicación de este Convenio, las partes resolverán posibles desacuerdos a 
través de negociaciones para llegar a un acuerdo mutuo.  
 
SEXTO. Firmas y Copias. 
Firma electrónica y efectos: En comprobante y previa lectura, suscriben los comparecientes el presente 
instrumento mediante firma electrónica, declarando al efecto, que con la firma bajo esta modalidad, reconocen 
que éste constituye un compromiso válido entre ellas y asimismo, que lo han leído y comprendiendo las 
disposiciones en él contenidas, estando de acuerdo y sometiéndose a sus términos y condiciones. En 
consecuencia, la firma electrónica produce los mismos efectos que los celebrados mediante firma manuscrita en 
soporte de papel, según dispone la legislación vigente, constituyendo plena prueba de su otorgamiento, 
contenido y fecha de suscripción. 
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Este Convenio se ha ejecutado simultáneamente en dos (2) versiones en español (2), cada una de las cuales se 
considerará original.  
 
La personería del Decano, Dr. Prof. Pablo Roberto Richter Duk para representar a la Facultad de Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas, consta en el Decreto TRA 309/18 de 2022, en relación con el D.F.L. N°3 de 2006 del 
Ministerio de Educación, publicado en el Diario Oficial el 02 de Octubre de 2007, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del D.F.L. N°153 de 1981, Estatuto de la Universidad de Chile.  
 
 
 
La personería de Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito para comparecer en representación de NESTLÉ 
CHILE S.A., consta en escritura pública de fecha 16 de agosto de 2016, otorgada en la 16 0 Notaría Pública de 
Santiago, de doña Antonieta Mendoza Escalas. 
 
 
 

 
     

En nombre de la Facultad de Ciencias Químicas y 
Farmacéuticas de la Universidad de Chile 
 
 
 
 
 

Prof Pablo Roberto Richter Duk  
     
 

En nombre de NESTLÉ CHILE S.A. 
 
 
 
 
 
 
Azar Patricio Antonio Manzur Valdebenito 
Jefe de Recursos   Humanos 
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